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Vi· La Administración se regerva"eldereqho,.d~. unuar ..,de
la concesión los volúmenesqeagtUique seanneces:a.rios' ·para
toda clase de obras públicas en la. fonna, que estiJhé,conven~ente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,& Esta concesión se otorga, por ,un" período' de.D.oventª,
y nueve afios, contados a partir" de lafe~hade levantamiento
del acta de reconocimiento final" sil) perjuiciQ de, tercero-" y
salvo el derecho de propiedad, con .-la ,obligación .',deejecutar
las obras necesarias para conservar ,o sustituit las sel-vidumbres
existentes.

9.a Esta concesión seentenderáowrgada, com'o provisional
y a titulo precario para las riegos del, periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre,pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad eLcaudalenese:<perí0cl0.
lo. cual se comunicara en momento '. oportuno, por· la<Corrüsaria
de Aguas del. Guadiana al Alcalde de Alcá~at'fi~l':aey,parIt
la. publicación del correspondiente édícto>para conqcimiento ,de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta·alpag9>,deI,caponque en
cualquier momento pueda establecerse. por el· Ministerio (f'e Obras
Públicas con motivo de las obras de- regulación· de .·la' :corriente
del río realizadas p-or el Estado.

11. CUando los terrenos que se- pretenden.l'egarq'lieden· dOl'lli~
nadas en su dia por algún canal construido:pot el EJ~tfl,d(),queda-ra
caducada esta concesión, pagandoalntegr~@a:quépos en la
nueva zona regable y quedando suje:'t<>.!j8 Jasnuevasnormas
económicoadminístrativasqtte se dictenooll :cará<:tergeneral

12. Queda sujeta esta CúI1c€sión .. alas>dispOSicionesvi,gEfiteS
o que se dicten relativas a la industría:naci0nalJ contrato 'Y
accidentes del trabajo y demás. de:cará~sociaL

13., El ooneesionario quedaobliga.do a: cumplir, tanto- enja
construcción. como en la. explotación•. las'disP()siciones de:· la
Ley de Pesca Fluvial para .conservación :de las especies.

14. El depósito constituidoqúedará,como:'fianzii'a responder
del cumplimiento de estas condiciones y ser-á dévuelto después
de ser aprobada ei acta de reconocimiento.·· f1na),. der .. las· obras.

15. El concesionario queda obJjgaido 8.l cumplimiento de lo
que se· dispone en los artículos •.: 31.·'Y .á3'cteLReghunento de
13 de diciembre de 1924 (<<Gaceúu .del >19l ... sotlreprecel?tos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión, por' inCl.llnpohuieüt.Q de estas
condiciones y en los· casosprevistGs, ·eJl···1M··. disp()Siciones .vigen~
tes, declarándose aquélla. ~únlos trámites' señalados en la
~.Y Reglamento de Obras Públic~.

. Lo que se hace públieo, en cUIi1plimieáto· dclas disp;,Siciones
VIgentes.

Madrid, 7 de noviembre de,1970,--:~~lpl:reeto:i; general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. .. Urbist.ondo.

RESOLUCION de la Dirección General' de Obras
Hidráulicas -por la queseh.acepúblwcLl<t atitorÍ?a
ción otorgada a .{(Valeriano. ·Urrutícoech(!lI,··Socieclad
Anónima», para cubrir ,untrl),'r1/,odel'arroyO ... Urtia.
en término municipa.l:deErm~a'(Vlzcaya).

«Valeriano Urruticoechea, S.... A.»·; ha. 'solicitado .1lutdNzación
para ..cubrir un tramo del arroyo Urtia,en térmil10 municipai
de Ermua (Vizcaya), con el Jin de 'facilitar- el &CC'e~ a 10s
terrenos de su propiedad situadoseIl11:L margender~cha ,de
dicho arroyo, hacia el punto kno~étrlco66,6de lacarrét~ra
de SAn Sebastián a La Coruüa, y esre,Mlnisterío;M' resuelto:

1.° Las obras se ajustaran al proyedt6que ha"$eryido de
base al expediellte, suscrito en Etlbao. 'Y ,junio de 1964,' por
el Ingeniero de Caminos don LUis AJ;1.g'UIoPiota .... con ,presupuesto
de eJ~cución material de 2~33a.416.64pe8e1la<;,en·tantp:110- reSUlte
modIfIcado por las presentes.· condicion0s~ .La;s .modiJieaci'ones
de detalle que se pretenda introducir:podr-ilU se.ra,-utoriza'qa~
por la Comisaria de Aguas del Nortede,l!}spaf4\.s.lenlPJ;eqúe
no se alteren las caracteristIcas eSEl:llciales de: la ·autorización,
lo que implicaria la tramUación de ntle-voexp'edlente.
.. Las cargas a.1as que será sometidala'lp~ durante la explota

ClOn no deberan pasar de laS- qua se .hantenict-O .en ,cuenta
en el cálculo, de acuerdo con la vigente lnstnlcción·de 27
de agosto de 1956,

Las emb()caduras de entl'adá y ~Udade la zo:rm ctlblerta
se dispondran, con sus impostas, enformadé,>que,ofre~can
el mínimo obstáculo a la circulación deavenidascEltastróflcas.

La zona de cobertura, t,n H-l'j,s metros del borde,extel'ior
del muro de .la carretera de San Sebastiána.La- C~runa,seguítá,
una vez realizada. la obra. con.4it.uyenqózona afecta 'a 1,Rs posi
bIes futuras necesidades de dlcha carretera

Por otra parte, en tanto no se· eleven lasra.3a,ntes'actuales.
la S?~iedad beneficiaria- deben•. dlsponerdemechipi,tles·.Qe .eva
cuaClOn del ag~a procedente. d~ .. Ia .carretera, y en,los.·J:jerfiles
extrtmos debera dlsponer asmusmotrall1pas de yLSitade'uno
y otro lado del muro central, con sus .escalerascorrespondieutes
ref0:t:zando también las armaduras en la >zona.· a.dYfl.ceIltEL,Para
facilItar la eyacuación del agUa porele.anal derc<:ho, deberá
hacerse tambIén, a su vez, el movimiento de' tierras necesario.

. 2.Q Las obras empezarán dentro de ll)str~fi1esesY'termina
ran en el de ~e ~ese8, contadosa.moos ,plazos :a-partir,·de
l~ fecha de pubhcaclOn de esta autorlzaQlónen- el «:f3,óletin .O!i~
cial del Estado».

:J,,!l}..!a inspección y vigi'lancta, de las obras, tanto en el perío
do ·.deconstrucciÓIl.C:OInO,·.en_ el.de.su. explotación, quedarán
Rcargo: de la Comisaría de Aguas· del·Norte de España. siendo
deeuerita del concesionario las'remuneraciones y gastos Que
pordichos,C()llCeptosse 'originen, conarréglo a las disposiciones
vigenW$"Y:, en especial;aJ.Decreton~mero140. de 4 de febrero
de'l96(), debiendo darse cuenta adi,chaComisaría del principio
y fin de los tr.ahajo-s, .. Una vez terminada.s las obras, .y previo
aviSúdelconcesHmarto. se pr.ocederáe. su reconocimiento por
elCOIIl,lBa.rio. J·efe de. A.guas .o Ingeniero del Servicio en· quien
delegue.,levau,tándoseactaenlaque conste el. cumplimiento
<ie"eBt~'condlciones y extensión de ·la superficie ocupada en
t~rrepos:de .don1ini9··· ,PÚblico,. expresada .en .metros cuadrados.
sin.' que ,pueda. hacerse Uso de· estas' obras en tanto no sea
aprobada el acta por Ia;,pírección General

4;0·~lconcesionario·habrá.de abonar, en concepto de canon
por: ocupación de terrenos de dominio publico, a tenor de lo
preceptuado en, el Deeretonúnlero 134, de 4 ·de febrero de 1960,
la cantidad da 5,60 pesetas por año· y metro cuadrado de super
ftcie:oc:9pl1dat,qllerepresenta un total de 5.452.72 pesetas anUR
l:2s. c\U'o canon, ,podrá ser objeto, de revisión anual, de acuerdo
con IQq~e,seestableceen dicho:Deereto.

5.<1 .'Sé . concede esta autorización dejando a salvo el derecho
cie .propiedad Y 'sin perjuicío. de .tercero, quedando obligada la
Entidaq bene;ficiaria a efectuar las obras necesarias para conser
var .. o:,sllBtituir ....;las· servidumbres ·exístentes y a modificar o
dell1oler:'Jas que se autorízancuandoJaAdminístracíón lo ordene
por interés general Y,sill derecho 'a indemnización alguna.

6.QNo,seestablecerá:ningunaeáificación sobre el terreno
4e,:domInio· publico que se .oCUpe sin. que previamente .el bene
ficíariopresenteproye,cto y soliciteiy,obtenga, la reglamentaria
autorizal;\ión· del Ministerio,de Obras Publtcas.

7.0'Be'concedeaut<>rización para la ocupación de los terrenos
dedom).u~o 'público·. necesarios para .la5 obras. En cuanto a
las·,.servidumbres.legaleS,podrán ser decretadas por la autori
dad competente. una vez publicada. la presente autormacíón.

8.J'El eoncesioIlatioserá ra<;ponsable de cuantos dafios y
perJuicios puedan ocasionarse ,a. intereses públicos o privados
como C(:msccuenci,a.delas obras que se autorizan, quedando
ob1tgadoa suindemnízación;

9.° Queda sujetaesta'aurorlzacÍón alas disposicíones vigen
tes o <tlle en lo sucesivo se dicten relativas a la industria nacio
nal., contratos y accidentes del trabajo y demás de carácter
soclal,'a::síeomo al.· cumplimiento de las disposiciones vigentes
en mateJ::ia de pesca.fluvia~;

10.~1 :concesiol1a.z:io conservará las obras en perfecto estado,
evitallcio otqda clase '<le de.<;prendimientos, y procederá sistemá
ticameJ).tealalimpi~zadel tramo del arroyo cuyo cubrimiento
seautoriza,paramantén~r.siempre en condiciones de suficiencía
la capacidad de <iesagüe: del mi'smo.

l1~'EI e<>..'1ceSiol1ario. se abstendrá de efectuar vertidos de
eseo:robro$:en ,el cauce del arroyo: no afectado por las obras,
siendo reslJonsab1e de l()sdaños'y perjuicios que como consecuen
cia se <;ler.ivaseui y si~ndo de su cuenta, asimismo, los trabajos
que.la ·Administr,¡tción ordene .para la remoción de los escombros
Vertido$~lldebidarnente,niotras infracefones que se cometan.

12. Esta &Qtorización se:coIlcede sin perjuicio de las atri
bucioneSQ{lncedidas. ~ ·105. Organismos encargados de la policía
y conservll.ción de las vias. pilblicas afectadas por las obras
que sea,utorlzan, debiend() el .. beneficiarto atenerse a lo que,
en relación con ellas, .. 1e sea ordenado por la autoridad compe
tente.·

13. ,Antes de comenzarlas obras, el concesionario deberá
elevaretdeposlto provisional, yaconstituído, hasta el 3 por 100
del presttptlesto dela.s.obras. en terrenos del dominio publico,
enealicta.cide fianza.definttivaa responder del cumplimiento
de ,estascomlicione:s, fianza que podrá. ser devuelta una vez
aprohada. .por ···la superioridB.d el Rcta de reconocimíehto final
de las-obtas,

14.CadUc111'á estaautortzaeión par incumplimiento de cualR

quiera· de .·13,8 presentescond1cíone-s y en los casos previstos
en Jas:::disposiciont':s vigentes. pro,zediendOEe en tal caso con
a.rreglo'alos<trártllte.i&efl;alados'en, la Ley General de Obras
PúblicasY'Reglamento pa.r>1 su ejecuC1ón,

Lo 'qüesehace PÚbIíco encumpUmiento de las disposiciones
v5gentes: . .

Madrid, 7 de noyiembt'e de 1970.-El Director general, por
delegación.eLCutnisariocéntral de Aguas, R. Urbistondo.

RESODUCION de la Dirección General de Obras
Uidrciulic«:s-por la. fJue se haDe pública la concesión
otor(iada,u «Uniún Eléctrica Madrileña, S. A.», de
aguas del río .Tajo con destWo a usos industriales
de la Central Nuclear de Zorita denominada «José
Cabrera:»,· en· término ·11ilmícipal de Almohacid de
Zorita (Guadalajara).

«Uniól1· E:léctrÍ(~a Madríleña, S. A.}); ha solicitado la concesión
de un aprovecl1atniento de aguas ... deL río Tajo con destino a
losusosjn<.lustria.le.s de l~CentralNuclearde. Zorita denominada
({.:rosé Caprera»),en :térmiliomuIlicipal de Almohacid de Zorita
(Guad9J,IDjara), ,y este J\liniSteri{);, ha resuelto:

COnceder a«UniÓ1\:EI~ctricaMadrile-ña, S. A.}), autorización
para· -derivar un caudal· conHnuodel·río Tajo de 11.530 litros/
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del conec
al caudal
correspon~

segundo, de los cuales 11.500 litros/segundo son sin consumo,
para usos industriales y refrigeración y deberán ser devueltos
al do, y 30 litros/segundo, con consumo, para el uso de las
calderas· y abastecimiento de agua pOtable al poblado, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Ll;ts obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajopodráautoriza,rpequeúas variaeio
nes que tiendan al perfeccionamiento delpl'oyetto y que no
impliquen mOdificaciones en la esencia . de· la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha 4e pUblicación de Ht concesión en el <lEo-
letín -Oficial del Estado» y deper¡'ul quedartermínadas R los
dieciocho meses a pm:tír de la miSma fecha.

3.il. La ComisarIa de Aguas del Tajo podrá exigir
sionario la adecuación· de· la potencia. de elevación
que se autol'iza, prevía presentaeión del provecto
diente. . '

4.'" La inspección. y vigilancia· de las obras e iU:o:talaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, Quedará~ ·acRt'go de la Comisaría de
Aguas. del Tajo; siendo de cuenta del concesionariO las remunBra
ciones y gastos .qUe· por dichos conceptos .. se originen, con
arreglo a las dispoSiciones vigentes, <iebiendo darSe cuenta &
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una Ve2¡ termi
nados y previo·aviso del concesionario,. se procedera a su recono
cimiento por el. COmisario Jefe n Iílgenieroen quien delegue,
levantándose el acta CQrrespondiente,enJaqueconsteel curnpli
miento de estas condiciones; sin que .pueda comenzar la eXPlota
ción antes de aprobar este .8cta la])1rección General.

5,a. se concede la ocupación de loS terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidunlbres legales sérán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados. quedando prohibIdo su ,enajenación; cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos..

V,· La Administración se reservaN. derecho de tomar de
Ja concesión los. volúnienes de agua que sean necesarios. paTa
toda clase de obras públicas en la forma ·que .·e8time convement""
pero sill perjudiear las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de s."tenta v
cinco años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final,sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con .la obligación de ejecntar las
obras necesarIas para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.& La Administración no responde· de la. permanencia en
el río del caudal concedido, que podrá quedar reducido como
cOll,secuencia de. su utilización en. pI:anes del Estado o POi' los
reg¡menes de desembalse que se estabiczcanen congruencía con
aquéllos.

Cuando los ·caudales mínimos. desaguados por el embalse de
Bolarque no sean suficientes para las atenciones de refrigeracíón
d~ la central nuclear; la Entidad concesfonaria vendrá Obligada
a la construcci6n de una torre· de refrigeración, sin qUe pueda
reclamar indemnización alguhapor la .. reducción de aquéllos
caudales o por las obras necesarias para asegm'ar la refrige-
ración de la central.. ,

111 EstaConc€sión queda sujeta al pago del. canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obra3 de regulación de la
corriente del río realizadas por .el Estado.

11. Queda sujeta esta conces:{¡na las disposiciones vigentes
o que se. dicten relatiVas a la inclustria na('ional. contrato y
accidentes del trabajo·y dem9.ó .dec,arácter. social.

12. El concesi9nario queda obligado a cumplir, tnnto en la
. construcción como en la explotación; las disposiciones de la

Vey de Pesca Fluvial, para com:ervación de las t:spedes.
13. El depósito constituido quedara como fianza, a rf~sponder

dei cumplimiento de estascondicJones y Será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14.. Caducará esta toncesiónpor incumplimiento d.. est.a;,;
condiciones y. en los casos previstos el1las disposidone:; vigen
tes, declarándo~;e aquélla,segun los trámites señaladcs en la
Ley y Reglamento de Obras· Públicas.

Lo que se hace público, encumplimicnto dc 1ss dis-posi::ioncs
vig€ntes.

Madrid, 17 de. noviembre de 1970.-El Director g.encral. por
delegacIón. el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

RESO¿UCION de la Direcciün General de Ohras
Hidráulicas por la que se ha.ce pública la autoti+
zacién concedida ala Comunidad «Cueva /landa
de la Flcrida» (Tenerile) para continuar t.rabajo,~
de alumbramiento de· aguas subterráneas en monte
de· propios del Ayuntamiento de Candelaria (Santa
Cruz de Tenerije).

La Comunidad «Cueva Honda de la Florida)} ha solicitado
autoriz~ión para continUar labores de alumbramiento de aguas
subterraneas, en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento
de Candelana (Santa· Cruz de Tenerife). y este MinJsterl0, de

conformidad. con .elacuer-dodel. ConsejQ·de.Ministros de techa.
6 .. de nOViembre de 1970,·ba resuelto:

Autorizara la. Comunidad «CuevaHó~dade la Florida» pata
continuar labores de, alumbramiento ,deagu~,.subterráneas en
montes.· de propios del AyuntamIento' de9andelaria, en la isla
de Tenerlfe,· medIante. gAlería .quecotIDen,za' a los 1.285 metros
de la bocamina de la galería,ant~riormenteautorizadaa dicha
Comunidad. y tendrá una loilgitu(Í:de:·400 ::metros .y rumbo . de
375D, y mediante otra ~leriaquese jnici'ar~ a los 1.470 metros
de lacita-dabocamina,·alfinaJ ·-de otro r:atnal·autoriZado, y
tendra. U:la longitud de 600 metros y flllIlbo 3370 centesimales
y referidos al Norte verda4ero, ~·expresada-bocamina se en
cuentra en la margen i~ql1ierda;q~lban-ancode:laCueva Honda,
a la cota 470 metros SObre' el niyel.· d.el· mar,·.· en.· dicho término
municipal, con sU,leción alas .siguientes·colldieio-nes:

1.'" Las obras se ajustaran al proyecto suscrito por el Inge...
niero de Minas don Rafael GaftareIltl·,Reggio, en Santa Cruz
de Tenerife y octubre de 196•• con un presupuesto de ejeCUción
material.de 94-8.64:7,10 peseti:ls,··en.··tapr.o·nose oponga a las
presentes autoriza.-eión y condiciQnes; quedando autorizado el Ser...
vicio Hidráulico de Santa:Cruz· de,··TeIlerlfe: para introducir o
aprobar las modificaciones·.de detalle que ... crea .. convenientes
y que· IlO afecten a las 'caract-eristicasesehciales de la auto
rización.

2. a .El depósito 3r'a. constituido·del.1 por 100. del presupuesto
de las obras en terrenos de d()minio público quedará en calidad
de fianza definitiva a resPDnderdel -eulllplhniento de estas condl
cíones, siendo ctevue:lta .una vezaproba.dttpor la Superioridad
el acta de reconocinlientofinalde lasoi,Jraa.

3." Las obra,scomem:arán en tL·pláz0ciec~ttomeses. y
ternlinarán en el de cuatro Qños>.contados:ambQsplazosa partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.<\ La inspección y vigtIa,ncia·de,-lafobras, .tanto durante
l~ constntcción como de 'suexp-lotació~;estaránacargo del
ServiCIO Hídniulico; de Santa Cruz de· Tenerife. y SUS gastos,

,con arreglo a las disposicIones ·que le sean aplicables en cada
momento. yell especial al Decreto número 140. de·4 de febrero
de 1960 i serán .de cuenta delconcesiomtrio,-el cuaJ.vieneobll~

gado a dar cu{'nta al expresadoServic,~9·BJdráuUco del principio
y fin de díchasobras., así.comod~cuaIltasincidenciasoeurran
durante. laejecución,-explota,yiÓll y conservación de las mismas,
Terminadas estas obras, seiprocederá'asu'reconocimiento; levan·
t¡Uldo&e acta eu.la.quc clJnste e1;caUd+l! .~Ull1brado,. el cumpl1
nlÍentode las condiciones. impuestasx.de las disposiciones en
vigor que le sean aplicat"les, no ,pudiendo elcoIlcesionario lltm·
z-a,rlas hasta que dích,a acta haya sido 'aprobada por la supe·
ríoridad.

5.;\ Los trabajos' se reali-zaráncon&r~egloaJos.buenosprin.
cípios de la. construcción. LOs. product()sde las. excavaciones
sedl'l depOSItados en 8-Itio y forma que no. p.erturben los reg1rne
nes y cauces de las aguas ni perJudiqllen los intereses de p~tIcu

lares. y el cOH<:csionario.. bajo ·su .·reSpOnsabilidad. adoptará las
precauciones necesatias·para.la seguridad de las obras y para
evitar accid'entesa Jos trabajadores. ... ...

6~a.Cuancto .. en la. perforación de .l,mi dique aparezca agua
en cantidad. que impida ·SU •• a;provecharpiertto· normal. deberá
el concesionario suspender 10litr!tbajQS"Aando inmediatamente
cuenta deeHo, hasta que se Irl$tale un dIspositivo capaz de
permitir el cierre de dicho. dique, resistIr el empuje del agua
y regularizar su sa.lida, debiendo ser.aprobl.\do el proyecto del
mis1-no por el Servici"o Hidráulico de. Santa Cruz de Tenerife.

7.3. Se conced-e esta autori~ciót).~ejandoa·salvo el dereCho
de ptopiedad y sin perjuici()·<ie.tercer(),:$iendo r~ponsable el
::oncesionario de los. daños· y perjUicios que con motivo de las
obras o·seniei-os .puedan irrogm:setantodl1fante .. su construcción
como de· su explotaéión,yquedaráuiCibligadosB-,ejecutar las
obras necesanas p-araconservar ... o sustituir las servidumbres
existentes.

8." Se autoriza la ocupación· de)Q$,terrep.os de dominio pú
bUco que para ,la ,e-jecu<;:ión. de .la8. ()bra,sconSldere .. necesario
el SerVICio Hídraulico de Santa Grp.z· de Tenerife, al que deberá
dál'se cuenta de su resultado

9." Queda sometida estl).' auto:rizaci¡)n a·1M disposiciones en
vigo!" relativas a la protección a la industria,nacional. legislación
social y a cuantaso-tras de carácter fiscal y administrativo
rijan. actualme111,c oquese dicten en 10 sucesivo y que le sean
apHcables, como.a las prescripcioh'es contenidas en el Reglamen~
to de Policía Minera- Plll'llla seguridw,de 'las obras y de los
trabajos, y en el Reglamentp de Ar~y.Exp-losivos.

lo, El concesionario queda obligació, a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico ~. ,SantaCl'uzde TeIl.erife el resultado
de ·dos aforos, reaHzados,.de.liL,.misma,·Jorma .• por ·un técnico
comIJetente en épocas demáx:imo y minill'locaudal; los cuales
podr3 comprobar dicho ServiciJ;) Hidrimljco.'si 10 estimase nece
sario, siendo 10G ~:ast(ls derivadosª, co~ta<iel·concesionario.

11. El Si'rvicio HidráulicódeSanta Crtlz de Tenerife podrá,
ínterveniren .la ol·ctenaciónd~ los "trabajos;,sefialando ,el ritmo
con que han. de ejecutarse.. pudiendo.· obligar ·a· la ·.5uspensión
temporal de los mjsmos,. si,asi .conviniese; para determinar
la influeneíaque éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener ent.re ~i.

12. El conc2sionario no podrá hacer 'cestón de·jaautoriza·
c-~ónconcedida a· un tercero, salvo que,:previoel trámite regla~

lnentario, sea a.probada por .. ·el.Mlnisterio'.de .Obras Püblicas.
13. El concesionario quedaobllg~dl)a.dar cuenta. .a la Jeta·

tura del Distrito Minero de la .. pro-vincia de la aparición de


